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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
 Expediente 2000/1/419 
 
                                                     Montevideo,   25 de abril de 2002 
 

RESOLUCIÓN N°   159               /ACTA  015 
 

VISTO: La Resolución Nº 103/000 del Poder Ejecutivo 1 de febrero de 
2000 por la cual se autorizó a los Sres. Janette Arbiza Paulo, María Altiva 
Simon Gómez Porto, Mabel Acevedo Fagúndez Muntuani, Teresita Leonor 
Cueto Franca  Martín Pablo Labaure Aliseris, el uso de la frecuencia 89.5 
Mhz, para operar una estación en el departamento de Artigas, canal 208, 
con una potencia adjudicada de 0.500 Kw, altura media de antena de 35 
metros y un área de cobertura de 13 kilómetros. 
 
CONSIDERANDO. Que de acuerdo a lo informado por División Técnica 
y Departamento de Radiodifusión, se ha dado cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 18 del Decreto 734/78 del 20 de diciembre de 
1978. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente expuesto. 

 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.- Autorízase a los Sres. Janette Rabiza, María Altiva Simon Gómez, 
Mabel Acevedo Fagúndez, Teresita Cueto Franca y Martín Pablo Labaure, 
permisionarios de la frecuencia 89.5 Mhz, Canal 208, a comenzar las 
emisiones regulares en la estación CX 208 D  VIVA FM de la localidad de 
Artigas del Departamento de Artigas. 
2.- En caso de que dicha emisora en la práctica produjera interferencias 
perjudiciales a otros servicios radioeléctricos ya instalados, deberá reducir 
de inmediato  su potencia  tomando las medidas necesarias para eliminarlas 
y previamente a ponerla en funcionamiento deberá solicitar la 
correspondiente inspección verificativa. 
3.-Establécese que oportunamente se practicará  la inspección técnica final 
para su habilitación. 
4.- Pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones y  Radiodifusión.  
 

 


